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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

807.- D a r  p u b l i c i d a d  a l  D E C R E T O  d e  f e c h a  0 4 / 1 2 / 2 0 2 3  de la presidenta del Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Instituto de Estudios Ceutíes, D.ª Pilar Orozco Valverde, por el que se resuelve la convocatoria 
2023 de Ayudas a la Investigación del Instituto de Estudios Ceutíes . 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
En el marco de la convocatoria 2023 de Ayudas a la Investigación (BOCCE n.º 6288, de 21/03/2023), con fecha 03/03/2023 se 
emitió por parte de la Intervención de la Ciudad el informe de fiscalización de dicha convocatoria, con una cuantía global de 
40 000 € para tales ayudas y una dotación máxima de 5 500 € para cada una de ellas, correspondiente a la partida 2023-
013.334.1.480.00 del capítulo 4 del presupuesto de gastos del IEC. 
 
Con fecha 06/10/2023 se reunió por segunda vez la Comisión de Becas y Ayudas a la Investigación del Instituto de Estudios Ceu-
tíes como órgano instructor de la convocatoria y, aplicando los criterios de valoración que fijan sus Bases Reguladoras (cuarta, 
apartado 1), acordó la concesión de tales ayudas a los 8 proyectos que se relacionan en el Anexo 1, cuya dotación se indica en el 
mismo para cada uno, siendo desestimadas el resto de las solicitudes que figuran en el Anexo 2, sirviendo dicho acuerdo de base 
a la propuesta de resolución provisional que se publicó el 09/10/2023 en la página web del IEC. 
 
Con fecha 24/11/2023, se volvió a reunir dicha Comisión y constató que, transcurrido el plazo de 10 (diez) días hábiles previsto 
en tales Bases Reguladoras (tercera, apartado 5), se presentó en tiempo y forma un escrito de alegaciones suscrito por el respon-
sable de la solicitud identificada con el número 11 (expediente 20232 / 31682), que fue desestimada por incumplimiento de di-
chas Bases. El vocal de Investigación y el secretario de la Junta Rectora presentaron un documento sobre dichas alegaciones, 
teniendo en consideración las comunicaciones remitidas previamente, con una respuesta basada en la normativa que rige esta 
convocatoria. Los miembros de la Comisión analizaron con detalle este escrito de respuesta –que se integra en el expediente– y 
se manifestaron conformes con todos sus argumentos, adoptando el acuerdo de desestimar tales alegaciones presentadas y, en 
consecuencia, aprobando la propuesta de resolución definitiva en los mismos términos que la provisional, que fue publicada con 
fecha 28/11/2023 en la referida página web. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
El procedimiento practicado por el citado órgano instructor se ajusta a lo establecido en los apartados 4 a 6 de la tercera de las 
Bases Reguladoras publicadas en el BOCCE n.º 5677, de 12/05/2017, que rigen las convocatorias de Ayudas a la Investigación 
del Instituto de Estudios Ceutíes. 
 
De acuerdo con tales premisas, la propuesta de resolución definitiva está debidamente motivada en las valoraciones de los diver-
sos informes realizados sobre cada uno de los 12 proyectos presentados, que sirvieron de base a los acuerdos adoptados por esta  
Comisión en sus reuniones del 06/10/2023 y el 24/11/2023, cuyas actas obran en el expediente. 
 
Siguiendo el trámite previsto en dicha base reguladora, esta propuesta se ha remitido a la Intervención de la Ciudad a los efectos 
procedentes en el ámbito de sus competencias, y se eleva a la Presidencia del Consejo Rector del IEC, junto con el expediente de 
esta convocatoria, para su resolución final.  
 
PARTE DISPOSITIVA 
En virtud de lo previsto en las Bases Reguladoras (tercera, apartado 6), la Presidencia del Organismo Autónomo resuelve 
conceder las Ayudas a la Investigación del Instituto de Estudios Ceutíes, en el marco de la convocatoria 2023, a los 8 
solicitantes que figuran en el Anexo 1, con la dotación indicada en el mismo, y desestimar el resto de los proyectos y 
solicitudes que se relacionan en el Anexo 2 por los motivos que se señalan en cada caso.  

 
ANEXO 1: RELACIÓN DE PROYECTOS APROBADOS 
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ANEXO 2: RELACIÓN DE PROYECTOS DESESTIMADOS 
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